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CONSIDERANDO: 

del desarrollo de la ciudadanla digitaly de la salud mental" 

ON la Subsecretarla de Educación del MECYT- Caratulado: Dirección General de TIC- Prof. Alejandra Pacheco 

SI Aprobación Proy. Valoración P/ Post. Docente en 'Especialización Superior en Tecnologias Inmersivas 

Orient. a la Educación;:y 

218 
POSADAS, 

29 MAY 2024 

QUE, de fs. 13 y 14 la Dirección de Desarrollo 

Profesional Docente y Curriculum sugiere, salvo mejor opinión, Aprobar por el término de una Cohorte el 

Postitulo presencial 'Especialización Superior en Tecnologlas Inmersivas Orientada a la Educación", con 

una carga horaria de 400 horas reloj, a desarrollarse en el presente Ciclo Lectivo, en forma gratuita para los 

Docentes que lo cursen, organizado por el Instituto Superior de Formación Docente N° 4 de la localidad de 

Obera, en articulación con la Dirección General de TIC del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia de 
la Provincia de Misiones: 

VISTO: EI Expediente N° 5700-99-24 Registro de 

QUE, debido al creciente impulso hacia el uso de 
espacios tecnológicos virtuales en diversos ámbitos laborales, se hace imprescindible que el sistema 
educativo, especificamente los docentes se capaciten en el manejo de este tipo de tecnologias, incluyendo 
el dominio de herramientes to one 

técnicas proplas de este entorno, como la Realidad Virtual, con el fin de 

mejorar la calidad y pertinencia de la enseñanza adaptada a las demandas contemporáneas, 

CURRCULL 

ENTE Y CL 
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QUE, tomando en cuenta los avances significativos 
en este campo tecnológico y dado que los usuarios tienen cada vez más libertad de movimiento dentro de 
los entornos virtuales, junto con una aplicación mejorada del campo de visión perceptiva, se observa una 
notable mejora en la calidad gräfica de estos entornos, lo que los acerca cada vez más a la representación 
fiel del mundo real que nos rodea; 

OIRECTOR 

DESARROLLO 

sROEE 
ESCNA- interactivasy envolventes; 

QUE, en un entorno inmersivo, dentro de la 
aplicación de tecnologias de internet, se busca reproducir en el espacio tridimensional una realidad o parte 
de ella, exhibiendo caracteristicas analogas a las presentes. Se destaca ademäs que las cualidades de 
estos entomos inmersivos son öptimas para la enseñanza de procesos técnicos, especialmente cuando 
existen limitaciones como la distancia a las instalaciones, la incapacidad de replicar procesos productivos en 
el campo o los elevados niveles de riesgo asociados, que podrian resultar en costos de capacitación 
excesivamente altos: 

QUE, se destaca que el uso de este tipo de 
tecnologias constituye una de las principales tendencias en el ámbito educativO actual, especialmente en lo 
que respecta al apoyo y mejora del aprendizaje de los estudiantes, asi como en en la formación y exploracion educativa. Estas tecnologlas se destacan por reducir el tiempo, el riesgo y los costos tradicionalmente 
asociados a estos procesos, al mismo tiempo que potencian el aprendizaje a trav�s de experiencias más 

QUE, existen herramientas de software que están 
siendo empleadas en el ámbito educativo con el propósito de crear mundos virtuales o narrar historias, yel uso de estas conlleva a la necesidad imperante de capacitar a los docentes para asequrar su utilización 
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traves de la pagina web https/:www.cgepm.gov.ar dependiente del Consejo General de Educación, 

NARAL DE destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, jornadas, postitulos 

RECTORA OUCATION (actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean valoración docente y que se dicten en la 
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adecuaday para que estén familiarizados con las diversas propuestas tecnolbgicas relacionadas que 

pueden tener un uso didáctico y pedagógico significatvo, 

E t 

QUE, al tratarse de un Postitulo Docente se 

establece que la Institución de Formación Docente debe levar a cabo el resguardo documental 

correspondiente a este tipo de capacitaciones, incluyendo Actas Volantes de Examen, Libros de Actas de 

EXamen, Libro Matriz y Legalos de los Estudiantes. Además, una vez concluido el dictado de la 

apacitacion, los certificados destinados a los docentes que hayan aprobado deben ser remitidos a la 

Subsecretaria de Educación para la firma de la autoridad correspondiente, previo control por parte de la 

Dirección de Desarrollo Profesional Docente y Curriculum: todo ello en concordancia con lo establecido por 

la Resoluclón Conjunta N° 494/23 Registro del Ministerio de Educación, Cienciay Tecnologia y N° 8745/23 

Registro del Consejo General de Educación; 
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del desarrollo de la ciudadanla digitaly de la salud mental" 

QUE, por Resolución Conjunta N° 494/23 Registro 

del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia y N° 8745/23 Registro del Consejo General de 

Educación, de fecha 27 de noviembre de 2023, se crea el Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a 

onESARROicULUMRate de la 

29 MAY 2024 

Provincia de Misiones; como asi también se establece la implementación a partir del arño 2024 del Código 

Unico de Certificado (C.U.Ce.), el cual serå emitido por el Consejo General de Educación para los 

certificados de las ofertas formativas oue inciden en la valoración docente en el marco del Decreto N 

744/13 y sus modificatorios; debiendo as Instituciones con ofertas formativas incluir dicho Código en los 

Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su posterior rúbrica por parte de la 

5autoridad correspondiente del M.E.CyT., dando cumplimiento al procedimiento del Anexo I de la Resolución 

de referencia; 

POR ELLO: 

QUE, a fs. 18 la Dirección de Asuntos Juridicos de 
este Ministerio, según Dictamen N° 232/2024, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 
el dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa vigente siendo facultad de la Autoridad 
Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

cDUCACION 

ARTÍCULO 1°-APRUÉBASE por el témino de una Cohorte el Postitulo presencial "Especialización 
Superior en Tecnologias Inmersivas Orientada a la Educación', con una carga horaria de 

400 horas reloj, a desarrollarse enel presente Ciclo Lectivo, en forma gratuita para los Docentes que lo 
Cursen, organizado por el Instituto Superior de Formación Docente N° 4 de la localidad de Ober�, en 

LLO 

PROFESION emitidos a la Subsecretarla de Educación para la firma de la autoridad correspondiente, previo control por 

ARTÍCULO 2°-ESTABLECESE, que la Institución de Formación Docente debe llevar a cabo el resaquardo 
documental correspondiente a este tipo de capacitaciones, incluyendo Actas Volantes de 

Examen, Libros de Actas de Examen, Libro Matriz y Legajos de los Estudiantes. Además, una vez concluido 
dictado de la capacitación, los certificados destinados a los docentes que hayan aprobado deben ser 
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EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

Dirección de Desarrollo Profesional Docente y Curriculum; todo ello erçoncordancia con lo 
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articulación con la Dirección General de TIC del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia de la 
Provincia de Misiones, 
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establecido por la Resoluciön Conjunta N° 494/23 Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y 
TecnologlayN° 8745/23 Registro del Consejo General de Educación. 

ARTICULO 3.-REG0STRESE, comuniquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, Servicio 
Provincial de Enseñanza Privada de Misiones- S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

Junta de Clasificación y Disciplina, ambas Ramas de Enseñanza y remitase fotocopia certificada a los 
interesados. Cumplido, ARCHÍVESE.. 
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